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Expte. N~ 55.044/77

VISTO:

Que la Asociación de Dietistas y Nutricionistas de Córdoba hace saber que
está organizando la 11 Reunión Argentina de Dietistas y Nutricionistas, solici
tando a la vez el auspicio de esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se realizará en la ciudad de Córdoba entre los días 8 al 11
de Noviembre del corriente año;

Que dicha Reunión tiene relación con el quehacer científico de esta Uni•..•
versidad, dado que en ésta se cursa la carrera de Nutricionista, siendo necesa
rio consecuentemente el intercambio de conocimientos;

Que el Departamento de Ciencias de la Salud de esta Casa aconseja se con~
crete el auspiéio requerido, dado la importancia del citado evento;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3~ de la Ley
21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 10.~ Otorgar el auspicio oficial de esta Universidad a la 11 REUNION
ARGENTINA DE DIETISTAS y NUTRICIONISTAS, a llevarse a cabo en la ciudad de Cór
doba entre el 8 y 11 de Noviembre del año en curso, organizada por la Asocia •..•-
aión de D1etistas y Nutricionistas de Córdoba.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direccion General
su toma de razón y demás efectos.-

U. N. So.

c. P. N. EDUARDO CEOSAR LEON!:
SEORETARIO J.O:"IINI~-;;.~ T,VO


